
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE NOVIEMBRE DE 2021  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

Previo a proveer sobre la admisión del proceso de la referencia, se tendrán que tomar 

las siguientes medidas correctivas del proceso, como se pasa explicar. 

 

Si bien es cierto ya se inadmitió una vez la demanda y el apoderado de la causa contesto 

el requerimiento dentro del término de ley, también es cierto que se modifico todo el 

objeto del proceso como quiera que no es un proceso ejecutivo por cánones de 

arrendamiento ni restitución de inmueble por mora en el pago de cánones de 

arrendamiento,  por el contrario es un proceso Declarativo de existencia y terminación 

de un contrato de arrendamiento, razón por la cual en virtud del articulo 43 y 44 del 

C.G.P. poderes de instrucción y ordenación se inadmitirá nuevamente la demanda en 

los términos del articulo 90 para que se subsane  los defectos en el término de ejecutoria 

de esta providencia: 

 

1. Conforme al Art 90 Nº6, Art 82.7 y 206 del C.G.P. indíquese el juramento 

estimatorio, fundado en argumentos serios que permitan dilucidar el valor de la 

pretensión ante la contraparte ya que se echa de menos el escrito demandatorio. 

 

2. Consecuencia de lo anterior, con fundamento en los artículos 1613 y 1614 del 

Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., el demandante 

precise por separado la cuantía de cada uno de los rubros lucro cesante y daño 

emergente. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-745 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  150  Hoy _4 

de noviembre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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